
Núm. 108. Domingo T de Julio de ISSIAí-"

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

éále periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscri. iones.

ARTICULO DE OFICIO.

QOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 3 de Jubo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Granada da 
parte de que 1-s sublevados conti
nuaban en Loja: que dos columnas, 
procedente una de Granada y otra 
de Malaga, se situaron cerca de la 
ciudad ocupada, y que el Jefe de 
los amotinados había solicitado en’rar 
en neg iciariones si se le garantizaba

este trabajo 
hubiesen de 
parcelarias en 
cuya virtud

á los particulares que 
emprender operaciones
los mismos parajes; en 
quedan derogadas las 
en contrario de los ar-disposiciones - 

tículos 2.°, 7.°, 8.° y 31 del Real 
decreto de 20 de Agosto de 1859.

núm. 815 de 18 de Abril último, 
en que consulta el número de Pilotos 
que deben llevar los buques mercan
tes, según su porte y puntos á que 
se dirijan en sus navegaciones, y oido 
el parecer de la Junta consultiva de 
la Armada acerca del particular, se

Art 2.® En el examen y censura 
de los planos parce arios se lomarán 
principalmente en cuenta, con arre
glo al arl 3 ° de la ley de 3 de Junio 
de 18 •9, los datos resultantes de la 
red de triángulos de primero y se
gundo órden, formada por los Jefes 
y Oficiales facultativos del ejército, y 
estos serán consultados , siempre que 
fuese p >siblc, especialmente en casos 
de duda.

Alt. 3.® La escuela practica pa
ra los alumnos que hayan de dedi
carse á operaciones topográfico-catas- 
trales, será temporal ó permanente, 
al tenor «Id arl. 34 del Real decre-

ha servido resolver que por 
hasta tanto no se publique 
ordenanza de matrículas se 
las reglas siguientes:

1.a Que en todo buque

ahora y 
la nueva 
observen

que haya

lo de 2) de Agosto de 1859 según lo 
exigieren las necesidades del servicio, 
y lo propusiere la Junta general de 

viTa; mi úfestande, por último, u a,.r»ninn dn la po s p-
dicho Capitán general que serian cas
tiga los los culpables con todo el ri
gor de la ley. ,

En los ohos puntos de la provin
cia de Granada, en toda la de Málaga,

Estadística; la duración de la ense

y en las demas de la Península 
disfruta de completa tranquilidad.

so

Gacela del 4 de Julio.

• PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

Real decreto.

fianza y de los ejercicios teóricos y 
prácticos se determinará de antema
no con arreglo á las circunstaacias 
v á los co .sejos de la experiencia; 
el Tribunal de censura se constituirá 
á propuesta de la Dirección del ramo; 
y la escala del personal auxiliar fa
cultativo de la misma Dirección em
pezará en los Ayudantes segundos efec
tivos, continuando por ahora hasta

conse-los Jefes de brigada; en cuja 
cuencia quedan derogadas las dispo
siciones en contrario de los Reales 
decretos de 20 de Agosto y 13 de

haEn vista de las razones que Me 
expuesto el Presidente de mi Consejo 
do Ministros, de acuerdo con el mis-

Noviembre de 1859.
Dado en Palacio á 2 de Julio de 

mil 1861. =Está rubricado de la Real

mo Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La triangulación de 

tercer orden para la medición del ter
ritorio se ejecutará por la Dirección 
de operaciones topográfico-catastrales 
de la Junta general de Estadislica. 
bien sea empleando funcionarios de 
su propia dependencia, bien confiando 
bajo su inspección y comprobación,

mano. = El Presidente del Consejo 
Ministros, Leopoldo O’Donncli.

de

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de matriculas.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la carta de V. E.

de hacer viaje do alta mar se em
barque un primero ó segundo Piloto 
con el cargo de derrota, y un se
gundo ó tercero para ausiliarle en los 
trabajos, suprimiéndose este último 
en caso de que el Capitán del bu
que sea de la clase de Pilotos.

2 * Para 1 is navegaciones al Pa
cífico se embarcarán en cada buque 
dos primeros ó dos segundos pilotos 
y un tercero, pudiéndose suprimir 
uno de aquellos cuando en el Capi
tán del buque concurra la circunstan
cia de la regla I /

3 .a En los buques que hayan de 
navegar en el Océano se embarcará 
un segundo ó tercer Piloto, pudien- 
do suprimirse en el caso de serlo 
el Capitán del buque.

y 4.a No estarán obligados á 
llevar Pilotos los buques que se em
pleen en navegación de cabotaje den
tro de los limites desús respectivos 
departamentos, siempre que dichos 
buques sean mandados por individuos 
de esta clase, do la de patrones ó 
marineros con servicios en la Arma
da, ó que habiendo redimido su ser
vicio cuenten, cuando menos, cuatro 
años de matriculacion y dos^ v ¡ajes 
redondos a la America del Oeste, ó 
uno solo, también redondo, al Pa
cífico. •

De Real órden lo expreso á V. E. 
para su conocimiento, contestación á 
su citada carta, y fines que son con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Medrid 29 de Jumo de 
1861.—Zavála.

Sr. Capitán general de Marina del 
departamento de Cádiz.

Gobierno de provincia.

Nú m . 853.
Circular número 294.

En vísta de la aceptación gene
ral que ha obtenido el «Plutarco de 
los niños» de D. Modesto Infante, y 
considerando la utilidad que de su 
lectura puedeu reportar los que asis
ten á las escuelas, recomiendo efi
cazmente su adquisición á los maes
tros de primera enseñanza de esta 
provincia, tanto por el mérito de la 
referida obra, cuanto por haber sido 
declarada de texto por el Consejo de 
instrucción pública.

Asimismo espero que las Juntas 
locales del ramo procurarán que la 
mencionada publicación so difunda 
entre los niños de sus respectivos 
pueblos. Zaragoza 6 de Julio de 18 ^4. 
=Pedro de Navascués.

Nü m . 854.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 22 de Marzo de 1830, 
el Consejo de esta provincia de «cuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado ai [ejército en el mes de 
Junio último en la Corma siguien
te, entendiéndose á peso y medi
da de castilla.

Ración de pan. . . . « 69
Idem de cebado. . . . ¿ 6^
Arroba de paja. . ;. • 1 72
Idem de aceite. • • • o«3 42
Idem de carbón. . . . 5, 28 
Idem de leña. . . . í 55

A ios referidos precios presentarán 
los juntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real orúen de 15 ue 
Selienibre de 1848. Zaragoza «i de 
Julio de 1861. =E! Presidente. Pe
dro de Navascués.—P. X. R- G., Eva
risto Lavandera, Secretario..

M.C.D. 2022



Nü m . 8o 3.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propied ides y derechos del Estado 
de la prooinria de /laragosa

El Díimingo 21 del corrie-te mes, 
y h >r । de las once de su mañana, 
se celebrar i 3.* subasta i'úbüca. para el 
arriendo de 1 s campos del Estado que 
se e>presarán, consiuerados de menor 
cuanth, sitios en los lérminjis de La 
Aliniinia, El Erasno, Aldchucla de 
Liegos, Belmmite, inogés y V¡verde 
la Sierra; A los guales en conror- 
tnidi.d del aH. 14 ile la Instrucción 
de 16 de Jtu i > de 1853, se les marca 
de tipo, las cuatro quintas partes, de 
las cantidades porque se anunciaron 
en la |H¡mera subasta, y con sujeción 
al pü-go de condiciones siguienle:

4 .* El remate se veriliraTá en el 
expresado día y lima . am^ los Alcaldes 
Constituí ¡onales de dudios pueblos, el 
Procurad.u- Sindii o y Escribano ó >e- 
cnlario , que lando pendiente de la 
aprolund: n del ¿r. Gobernad r de la 
provincia.

2 .* No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcuJa de tipo á 
Cada (¡ma.

3 * Será de ( lienta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á jo ció pericial 
las labores hechas en Lis lincas, antes 
de lom .r pose.imj y.aboz-ar aquellas 
mej >ris admitidas en vi país.

4a ¡I airmrdatario de una ó más 
fl icas, las recibir i con espredon de las 
Casas, chozas, tapias, i.ocias y drmas 
que roiiteagni. y del estado en que 
se encuenhe ; con obligación de -a- 
li-ficer los d años, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
nota-.cn al f necer el r. n'.r oo. I I ar. 
re.iddaiio no podrí roturar kí* (i cas 
d. siiu olas a p<Vos y para las de labor 
se olí! gar. ii diífrulu'las á estilo del 
pa». . .

3 * E! arre (datarin p igárí al ven- 
c mi 'i te. de rada ; nua i ia<L el impor e 
(h l arriendo, en la Adminfstr.iciun del 
paitado, en oro ó plata.

G 4 íil arrien !o s- rí p ir e1 tiem
po de tre> año., que piin-upi nán en 
I > de \g > to (Id roirieide año , y 
linar i en ig i.d dbi d d de 18 4.

i . En •-! caso de enagenacion de 
la íi.i' a. <- idur^ri 1, obligación de nr- 
rieodo, coid" rme á I;, ley é instruccio
nes qan f ¡gen en la .materia.

8 .a No se af'mit rá postura A nin
guno qi e sea doüdur á los fondos 
públicos.

í)/ S uá obligación del arrendata
rio, el p igo de Lis al ardas y reaces, 
ordinal u k y extraordinarios.

10 N i será permitido á los ar- 
rendUarins, pedir p rdon ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie que lo estipula do. |J 
contrato ha de .ser á suer e y ventura, 
sin oprum ¡i ser ind.mnizirtkK por 
cstinciou de Lingo la, pedrisco, ni otro 
inr liento imprevisto.

1 1 En el caso de que los arren— 
dataiios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos ñ la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de eje
cución para h cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el céntralo en 
el mismo hecho y se procederá á nue
vo arriendo en q iiebra.

1 2 Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembo'so, que el pago de de
rechos á los Escribanos, lides de I* - 
choi, pregoneros, v el p-p I que se 
invierta en el e-p. dienle y las dietas 
de peritos cu caso de juslipiecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios, á las demas condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
par las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS q u e s e  c it a n .
En lu vi tu de La Ahnuma.

1. Campo en sus términos pro
cedente de su Capitulo eclesiástico, 
en Azona, de 1 anega 3 almudes 
tierra, que lleva en arrien o Cosme 
lúdela, tipo 30 rs. anuales.

2. üiio eu id. de id. en los Qui
ñones. de 3 anega tierra, que id. 
Valero .serrano, tipo 72 rs. id.

3. Giro en id. de id. en el Cun- 
dron, de «! anegas tieira, que id. 
Mariano García Lasaus, tipo 36 rea
les id.

E'i ti Frusno.
1. Un * ampo en sus términos pro

cedente de >u Capitulo eclesiástico, 
partida el Komeral, de I [2 yugada 
tierra, contionlanle con cairélela y 
Maiiami Orea, upo 3 rs. anuales.

2 Olio en id de id. en el Po
zo. de ! y 1,2 yugada tierra que

i id. con viuda de Landeras y cami
no, tip,, ¿0 rs id.

3. Otro en il. de id. en Algue- 
ceras, de I y i|2 yugada tierra, que 
i'L con Juan Manuel Cabero, tipo 
17 rs. id.

4. Otro id. de id. en Pozuelo, 
de 2 yuga.las tierra, que id. con Jo
sé Lázaro y mmites blancos, tipo 24 
is id.

5. Otro en id. de id t n Cabi z > 
rubí , de 2 yugadas lierra. que id. 
ron (.o^me Hernández y camino de 
hered-ro', tipo 4(J rs. id.

6. Otro en id. de id. en el (’a- 
bccdLo del Campo, de 2 •ligadas 
tierra, que id. con J /lian Bu.higo 
y Blas dHus. tipo 3 2 rs. id.

7. Otro en id de id, en forre
ros ‘le 2 y 1|¿ yugid.B tierri, que 
id. con Miguel del Rio y senda, tipo 
3u r». id. *

8. Otro en id. de id. en- Cer
dosa* de 2 yuga as tierra, que id. 
con Alejandro Pablo y camino, tipo 
17 rs id.

9. Otro en id. de id en la Pla
na, de I y 1/2 vagada tierra, que 
id. con Manuel T-pía menor, tipo 
40 rs. id.

En .4 Idehuela de Listos.
1. Campo en sus términos, pro

cedente de su Capítulo eclesiástico, 
en ¡a vega, de 3 yugadas tierra, con- 
fiontante con Tomas Vicente y camino 
de Used, tipo 14Ó rs. vu.

2 Otro en id. de id. en Carra— 
piedra, (le media yug da lierra, que 
id. con camino de S»ibal!a, y An
tonio Ai anda, tipo IG rs. id

3. Otro en id. de id. en Cen
tenares, de 1 yugada tierra que id. 
con Tomas Vieente y Antonio Ba- 
querano, tipo 32 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Cañavo- 
yo.de 2 yugados tierra, que id. con 
Melchor y Antonio Baquerano tipo 
68 rs. id.

5. Otro en id. de id. procedente 
de la Limita de San Ruque, en el 
Alto, de 2 yugid.is tie«ra, q le id. 
con senda de la Ermita y monte 
blanca, tipu 48 rs. id.

6. Otro en id. de id. Fuente de) 
Sapo, de I vug.idi tiem, q m id. con 
se -da y ra hl*, ij o 2i rs. id.

7. Otro en id de id. en Carra- 
luiraluu, de 1(2 yugada tierra, que

2 jy.il t ‘

id. con camino de Torralba y Fran- 
cis'có MüñbZ, tipo 11 rs. Ld. ‘

8. Giro en id. de id. en Caña- 
lasierra, de 1|2 yugada lierra, que id. 
con Antonio Baquedano y senda, tipo 
II rs. id.

En Belmonte.
4. Un campo en sus términos pro

cedente de su capítulo eclesiástico, 
partida del Ramo, de I yugada tier
ra, confrontante con Juan Cebrian y 
José Koman; tipo 16 rs. anuales

2. Otro en id. de id. en Valde- 
lagar, de 1 yugada tierra, que id. 
con Conde de Samili-r y camino de' 
Yivér, tipo 13 rs. id.

3. Otro en id de id. en las Tablas, 
de I ygada tierra, que id. con ca
mino de Sudañon y barranco tipo 30 
reales id.

4. (Jiro en id. de id en las Tablas, 
de I yugada tierra, que id. con Anto
nio Franco y Barón de Erves, tipo 32 
reales id.

o. Giro en id. de id. en Carra- 
viver, de 1 yugada tierra, que id. 
con Barón de Erves y senda de ren
gles, tipo 20 rs. id.

En el de Inngds.
4. (.ampo en sus términos pro

cedente de eu Capituló ecle>iá..tico, 
en Hn de las B >las, de una yuga
da tierra, confrontante con camino 
de Begüilla y Barranco, tipo 40 rea
les anu .les.

2. (Jiro en id de id. en Al- 
berguilla, de l y ||2 yugada tierra, 
q ie id. con Miguel Asehsiq y Vi
cente López, tipo 56 rs. id.

3. Giro en id. de id. en Colmenar, 
de 4,2 vugada de lierra, que id. con 
montes roinunes y Roque Asensio; 
tipo 24 rs. id.

4. Olro en id de id. en Olivar, 
de 2 yugidas lierra, qu * id. con barran
co y jó^é Azuar, tipo 24 rs. id

5. Olro en id de id. en el Rallar, 
de I yugad i tierra, que id. con Miguel 
Aseiism y Nicolás 11< rnandez tipo 24 
reales id.

6. Otro en id. de id. en Domin
go Fraile, de -' yugadas tierra, que 
id. con Peña barranco valondo, tipo 
47 ,rs. id.

7. Otro en id. de id. en Hoya de 
Antón Serrano, de 3 yugadas lierra, 
que id. con Manuel Cabero y camino, 
Upo 20 rs. id.

8. Otro en id. do id. en Aüagar, 
de 1(2 yugada tierra, que id con Vale
ro Rodrigo y Caiisto Gil, tipo 4 rs. id.

9. Otro en id. de id en la misma 
parti la, de I yugada lierra, que id. 
con Nicolás Hernández y Caiisto Gil, 
tipo 4 rs id.

10. Otro en id. de id. en la re
ferida partida, de media yugada tier
ra, que i l. con Balbino y Francisco 
Asensio, tipo 4 rs. id.

41. Otro eo id* de id. en la Lo
ma, de 2 yugadas tierra, que id. 
con Antonio y Vicente Blasco, tipo 
42 rs. id.

12. Olro en id. de id. en Ca
mino de V'idrio, de una yugada 
tierra, que id. con Bañé y Maria
no Hernández. Uno 4 rs. id.

13. Or<> en id. de id en las 
Asem-das, de media vugada tierra, 
que id. con viuda de Pedro Castillo 
y acequia, Upo 4 rs. id.

En VIver de la Sierra.
1 Campo en mis téi minos pro- 

codc.ile ile. su Capítulo eclesiásiicó, 
panida de Campillo, de 1 y l^yn- 
g ida ti rra, que id con Anselmo 
Monja, Upo 10 rs. anuales.

J i
Zaragoza 6 de Julio de 

El Administrador, Benito G. de ton- 
goria.

Nü m. 856.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en ja 
Real orden de 10 de'Agosto de 
1858 publicada en la Gaceta do 
1 i del misino, han de proveerse 
en concurso extraordinario y en su 
Casr por ^oposición las escuelas va
cantes en los pueblos signienles;

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños.
La A i molda elemental completa, 

su dotación 3800 rs.

Escuelas de niñas.
La Almunia elemental completa, 

su dotación 29 ÍO rs.
. Novallas id id. 2200 rs.

Ademas (1 I sinddi los maestros 
dis!ruUrá.D casa y las retribuciones 
de los ñiños no pobres.

Los aspirantes que retinan los 
reqjisilos ores-Tilos en la R al or
den da 10 de Agosto de 18"JB y 
en la de 16 de I) ciembre del pro
pio año, prcsenlarán sus instancias 
al Preside ile de la Junta provin
cial de yislruccion pública de esta 
provincia en el lénn no d • nn mes 
qae empeiaLá á contarse desdé la 
lecha dé éste anuncio’ Smo se pro
veyesen en éhn'cursb exlraord/nario, 
por falla de aspirantes con los re- 
qui-itos prcer-nidus, se proveerán 
por qposicion cel brandóse lusijer- 
cicies en los dias que la citada 
Junta d.-sinne. Ziragoza 4 de Ju
lio do 1861.—El Rector, Simón 
Martin Sauz.

Nu m . 857.
D. Miguel Wenceslao de Otal y 

Rodríguez de la Vega Abogado 
del Ilustre Colegio de Zaragoza 
i/ Juez de primera instancia de 
la villa de Pina g su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por primer edicto y pregón 
á Francisco Perez y López, vecino 
de Ansó, que se ha fugado de Jas 
cárceles de Huesca; para que en el 
término de nueve dias que se le 
señalan, comparezca en este mi Juz
gado y sus cárceles á responder á 
los cargos que le resultan en la 
causa que contra él mismo y otro 
me haRo instruyendo sobre robo en 
despoblado ¿ Gregorio Baqucr y En
sebio Samper vecinos de La Ahnol- 
da, que si se presentare se le oirá 
y hará justicia, y en otro caso por 
su rebeldía so sustanciará la causa 
en estrados, parándolo el perjuicio 
que baya lagar. D ido en Pi a á 
1 6 de d • J dio de <86 l.=Mgüel 
Wenceslao de ()lal.=Por su man
dado, Lorenzo P rez Garlera.

Imprenta de Antonio Gulitfe.

M.C.D. 2022


